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ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN 
SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo la "Suprema Corte" celebró contrato simplificado 

número 40240017, en lo sucesivo el "Contrato", con el Arquitecto José Rosario Muro Torrez, en lo sucesivo 

el "Prestador de Servicios", para la prestación del servicio relacionado con la obra pública relativo al 

"Dictamen Estructural Tip~ 1 (Ocular) para la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, 

Aguascalientes." 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 141 fracción XXV, 462, 953 , 1764 y 1775 del Acuerdo General 

de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 

adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 

prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "AGA XIV/2019"; se 

suscribe la presente Acta de Entrega - Recepción, bajo los siguientes términos: 

l. LUGAR, FECHA Y HORA: 

En las oficinas de la Subdirección General Técnica adscrita a la DGIF, ubicadas en calle 16 de Septiembre 

número 38, sexto piso, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México, se realiza mediante 

enlace digital a través del Sistema Microsoft Teams, el acta entrega-recepción del servicio contratado, 

siendo las 11 :00 horas del 5 de junio de 2024, conforme a lo establecido en el Conti ato y en cumplimiento 
~ 

a lo dispuesto por el artículo 177 del AGA XIV/2019. ,.,. ~' 
! • 

. .' .. ·! .(, :"' 

1 Artículo14. Atribuciones de Infraestructura Ffsica. XXV. Baborarel Finiquito y el acta de entrega-recepción de la obra púbUca; 
2 Articulo 46. Niveles de Autorización. 
3 Artículo 95. La adjudicación directa procederá en los casos de las contrataciones que por su monto se encuentren clasificadas como mínima o cuando por las circunstancias 
particulares de las mismas se clasifiquen sin importar su monto en urgentes o especiales, tratándose de la adquisición o uso de inmueble:; o de contra!aciones con instituciones 
públicas en términos de Jo dispuesto en 0\ artículo 137 del presente Acuerdo General. 
" Artículo 176. El proveedor, contratista o prestador de servicios, comunicara a la Suprema Corte en un plazo no menor a cinco dfas hábiles previos a la fecha real de terminación 
de los trabajos la conclusión de éstos, para qufl por medio de Recursos Materiales o Infraestructura Fisica o el titular de la Casa rl e ta Cultura respectiva, en su caso, con la 
concurrencia de la Unidad Técnica y de la Unidad Solicitante correspor.dientes, se verifique la debida terminación confonne al contrato y se levante en el caso de la obra pública 
o servicios relacionados con IR rpic;m;;i . nn ~r.tA P ntrpc~ riR r""r.i=>nr.irín fii:::i r.;'I r.P. !ne:; mio::nmc; ~11Prl~nrln lnc:; tr:¡h~Jo~ ~ tli.c:.pn~idlm rie este Alto Tribllnal ; en el caso de adquisición de 
bienes e prestación de servicios la enlregR detiNé r!.'a liz?r:::'= er· e! pl~,n p?rt~uin eri p i rc•ntr?tn ri:~r-:·rtiun . r')n~irl.o:>r~nrln J,,, c; ~i:irl;,..,_,r;:i,..¡,.1 0..t ... r ..t-:o 1,...0:- f.:li"?""~ 0 C:':'" ,;t:it:'!: ::'-?ra su 

producción .. • 
5 Artfcul ·117 .... En la pre~t :::o rl ñn rl P c:."" rvlrint: r.nrrPc:.r nnrlP :;i l Arlmin ic:. tr:u1rir r1P.I r.nntrntn n ~ rP::l r.olir.itRnfp 1::1 i:;nf)!"! f"IJi!'llón rl e la prestación de los servicios contratados, mediante 
os edimientos establecidos en este Aa !f:?rrl-:i G '?rl'";'!"::ll , o:i l ::ih0"~"<in t:il'i f'."il) rl t;;> 1•nr1fn rn1irl?~ '='" '? '=: ' , .... ':P r~lifi':-:::i,.¿, ~ ¡ In-: :o:'nri-:-1-:-c ,.,,,..,,,.,,, .? ... ~<: .. ~:'"":' '"' In<:" m~1 .. i r:; •t05 y i:0ndiciones 

licitados, agreg2ndc !as observaciones que estime pertinentes ... 
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11. NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Mediante enlace digital a través del Sistema Microsoft Teams, estando presentes: la Arquitecta Alejandra 

Mondragón Hernández (Directora de Elaboración y Coordinación de Proyectos) en su carácter de 

"Administradora del Contrato", el Ingeniero Epitacio Hernández Reyes (Jefe de Departamento de 

Seguimiento a Proyectos 11), en su carácter de "Supervisor Interno" y el Arquitecto José Rosario Muro 

Torrez, en su carácter de "Prestador. de Servicios". 

111. DEL AVISO DE LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS: 

En relación con el Contrato 40240017 relativo al servicio relacionado con la obra pública denominado 

"Dictamen Estructural Tipo 1 (Ocular) para la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, 

Aguascalientes.", el "Prestador de Servicios" entregó a la "Administradora del Contrato", la Carta de Aviso 

de Conclusión de los trabajos (en formato PDF), en congruencia con la Cláusula Quinta: Vigencia del 

contrato y plazo de prestación del servicio, los trabajos se concluyeron dentro del plazo señalado en tiempo 

y forma, mismos que fueron entregados a satisfacción del "Administrador del Contrato" y que obran en el 

expediente respectivo. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 14 fracción XXV6, 95, 151 fracción 17, 176 y 177 del AGA 

XIV/2019, y con el artículo 35 fracciones VIIIª y XXlll9 y tercero transitorio del Reglamento Orgánico en 

Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IV. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUE SE RECIBE: 

De conformidad con el Contrato 40240017, relativo al s¡:irvicio relacionado con la obra pública denominado 

"Dictamen Estructural Tipo 1 (Ocular) para la Casa de la Cultura Jurídica · en Aguascalientes, 
~, .· 

Aguascalientes.", se recibe el trabajo encomendado al "Prestador de S~rvicios" 1 mismos que se detallan 

en el accesorio del presente instrumento, Términos de Referencia j'pe.ntificad~ como "ANEXO A". 

V. MONTO DEL CONTRATO 

De conformidad con la Cláusula Segunda del contrato 40240017, denominada "Monto del Contrato" el 

importe del servicio relacionado con la obra pública asciende a la cantidad de $35, 190.00 (Treinta y cinco 

mil ciento noventa pesos 00/100 moneda nacional) más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 

$5,630.40 (Cinco mil seiscientos treinta pesos 40/100 moneda nacional) dando un monto total de 

$40,820.40 (Cuarenta mil ochocientos veinte pesos40/100 moneda nacional). 

6 Elaborar el Finiquito y el acta de entrega-recepción de la obra pública; 
1 El órgano competente por su monto para autorizar una contratación, podrá dar por terminados los contratos ordinarios o simplificados y los convenios, en los siguientes casos 
8 Llevar a cabo tos procedimientos para la contratación de mantenimiento, obras y servicios relaclonadas con la obra que requiera la Suprema Corte y administrar hasta su finiquito 
los contratos con la participación de los órganos o áreas correspondientes 

rizar el finiquito de los contratos en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma, así coma suscribir el acta de entrega-recepción correspondiente 
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Cabe señalar que, no se realizaron convenios modificatorios al instrumento contractual. 

VI. PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

De acuerdo con lo establecido en la Cláusula Quinta del Contrato 40240017 , denominada "Vigencia del 

contrato y plazo de prestación del servicio", las "Partes" convienen que la vigencia del presente contrato 

será de 30 días naturales a partir de la formalización del contrato y puesta a disposición del inmueble, 

estableciendo lo siguiente: 

• Plazo contractual de ejecución: inicio el 2 de mayo de 2024; termino el 31 de mayo de 2024. 

• Plazo real de ejecución: inicio el 2 de mayo de 2024 y terminación el 31 de mayo de 2024, 

encontrándose dentro del periodo convenido en contrato. 

• Respecto a plazos de convenios modificatorios, no aplica de conformidad a lo indicado en el 

numeral V del presente instrumento. 

VII. RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS A LA FECHA, ASÍ COMO 

LAS PENDIENTES DE AUTORIZACIÓN. 

De conformidad a la Cláusula Tercera: Requisitos y forma de pago, la "Suprema Corte" pagará al Arquitecto 

José Rosario Muro Torrez en su calidad de "Prestador de Servicios", "Dictamen Estructural Tipo 1 

(Ocular) para la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, Aguascalientes.", conforme a los 

Términos de Referencia requeridos, en virtud de acreditar la entrega a entera satisfacción de la 

"Administradora del Contrato" de la "Suprema Corte", a los 5 días hábiles siguientes a la presentación del 

comprobante fiscal digital (CFDI), acompañada de las.evidencias de entrega a s.atisfacción de la "Suprema 

Corte". Lo anterior, conforme a lo siguiente: 

Estimación o Gastos Apróbados a la Fecha 

Amortización del ·. Penas Importe Neto 
Estimación Importe Deducciones 

Anticipo Convencionales 

1 Finiquito $40,820.40 No Aplica No Aplica No Aplica $40,820.40 

Monto Total por Pagar con l.V.A. 
$40,820.40 

Monto Total Pagado con l.V.A. $0.00 

Saldo por Pagar con l.V.A. 
$40,820.40 
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VIII. DECLARACIÓN DE LAS PARTES DE LA ENTREGA 

El "Prestador de Servicios" mediante escrito hace constar la entrega a la "Administradora del Contrato" de 

la Suprema Corte respecto del contrato 40240017 relativo al servicio relacionado con la obra pública 

denominado "Dictamen Estructural Tipo 1 (Ocular) para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Aguascalientes, Aguascalientes.", los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal "ANEXO B". 

IX. CONSTANC!A ·•D
1

É QUE Et""A~~~IVO DE DOCUMENTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN 

DE SERVld os FUE ENTREGAD'>~AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO . ... ... 
Se hace constar la entrega por parte del "Prestador de Servicios" la descripción detallada de los servicios 

y entregable del "Dictamen Estructural Tipo 1 (Ocular) para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Aguascalientes, Aguascalientes." mismos que están suscritos por el Responsable Técnico, los cuales 

quedan bajo resguardo de la Dirección de Elaboración y Coordinación de Proyectos de la Subdirección 

General Técnica y corresponden a los términos de referencia "ANEXO A". 

X. CIERRE DEL ACTA ENTREGA· RECEPCIÓN 

La "Suprema Corte" recibe del "Prestador de Servicios", que entrega bajo protesta de decir verdad haber 

proporcionado sin omisión alguna todos los elementos necesarios para la formulación de la presente Acta, 

sin excluir asunto alguno o aspecto importante relativo a su ejecución. Asimismo, manifiesta tener 

conocimiento de que el contenido del Acta y de sus anexos podrán s~r verificados por las áreas 

competentes de la "Suprema Corte" por lo que podrá ser requerido para cualquier aclaración al respecto y 
~ . 

para proporcionar la información adicional, en el entendido que la presente entrega no implica liberación 
. • \A•¡..\· .. 

alguna de responsabilidades que pudieran llegarse a determinar. E!/ ANEXO A", que se mencionan en la 
'l."' ' -r'"~ 

presente acta forma parte integrante de ella. ;1· 
' .. ·'t, 

Previa lectura de la presente y sin nada más que hacer constar, se da por concluida esta Acta Entrega -

Recepción, siendo las 12:00 horas del día 5 de junio de 2024, firmando para constancia en todas sus fojas 

al margen y al calce los que en ella intervinieron. 
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POR LA "SUPREMA CORTE" 

Validó: 

Ingeniero Epitacio Hernández Reyes 

Jefe de Departamento de Seguimiento a 
Proyectos 11 

"Supervisor interno" 

Autorizó: 

itecta Alejandra Mondragón 
Hernández 

Directora de Elaboración y Coordinación 
de Proyectos 

"Administradora del contrato" 

"Prestador de Servicios" 

¡ . 

' ···: 

Esta foja forma parte del Dictamen del Acta Entrega-Recepción referente al contrato simplificado número 40240017 
relativo al "Dictamen Estructural Tipo 1 (Ocular) para la Casa de la Cultura Jurfdica en Aguascalientes, 
Aguascalientes." 
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 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
 

Versión Pública del Acta Entrega-Recepción del Contrato 40240017 
 
 

 
Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción III, 107 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de cinco páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma y 

rúbrica de una persona física acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil veintidós con número 

de clave CT-VT/A-13-2022 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 

 

 
Dirección General de Infraestructura Física 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 


“DICTAMEN ESTRUCTURAL 


TIPO 1 (OCULAR)” 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
México está situado en una de las regiones sísmicamente más activas del mundo, 


enclavado dentro del área conocida como el Cinturón Circumpacífico, donde se concentra 


la mayor actividad sísmica del planeta. La alta sismicidad en el país se debe mayormente a 


la interacción entre las placas del Norteamérica, la de Cocos, la del Pacifico de varios 


Estados. 


 


Por lo anterior, el dictamen de seguridad estructural es un requisito indispensable para 


conocer el estado de los inmuebles propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la 


Nación (SCJN), en este caso los que albergan a las Casas de Cultura Jurídica, razón por la 


cual; es de vital importancia conocer sus condiciones estructurales del estado físico en el 


que se encuentra la estructura y el comportamiento que ha mantenido durante la vida útil el 


mismo. Lo anterior tiene la finalidad de contar con las condiciones óptimas de estabilidad y 


seguridad estructural del inmueble y que no presente riesgo alguno a la integridad de los 


usuarios.  


 


En ese sentido, se requiere contratar los servicios de una persona física o moral, que 


cuente con la experiencia y certificaciones correspondientes que solicita el Estado, 


Municipio o Ayuntamiento de la Localidad, para que, mediante una Inspección ocular emita 


la opinión técnica estructural acerca del Inmueble basados en parámetros y valuaciones 


establecidos por instituciones gubernamentales, así como, los requerimientos establecidos 


en los presentes alcances técnicos. 


 
II. OBJETIVO 


 
Determinar las condiciones de operación, funcionalidad, y seguridad estructural del 


Inmueble, bajo la normatividad vigente aplicable en cada una de ellas, emitiendo el 


Dictamen correspondiente para vigencia de 5 años, avalado por un Perito Responsable, 


Corresponsable en Seguridad Estructural o Director Responsable de Obra, que cuente con 


registro vigente ante las autoridades de la localidad. 
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III. ALCANCES TÉCNICOS 


 
Elaboración de “Dictamen Estructural Tipo 1 (ocular)”, con la finalidad de garantizar la 


seguridad estructural y operación del inmueble, para que la Casa de la Cultura Jurídica 


funcione con las garantías necesarias de quienes laboran y asisten a los eventos en dicho 


recinto.  


 


El “Dictamen Estructural Tipo 1 (ocular)”, deberá contener: 
 


1. Portada 


En la que contenga el título de “DICTAMEN ESTRUCTURAL TIPO 1 (OCULAR) 


PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA DE-------------------------------------”, 


PROPIETARIO, UBICACIÓN, NOMBRE DEL PERITO REPONSABLE O 


DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA O CORRESPONSABLE DE SEGURIDAD 


ESTRUCTURAL, NÚMERO DE REGISTRO. 


 


2. Índice: 


Enumerar cada uno de los temas que contiene el Dictamen Estructural. 


 


3. Objetivo: 


Indicar cual es el fin o propósito que se quiere alcanzar con el dictamen estructural 


de forma cualitativa. 


 


4. Introducción: 


Se deberá plantear de manera clara y ordenada, el contenido del Dictamen de 


forma breve y brindar los datos generales para adentrar al desarrollo del tema en 


cuestión. 


 


5. Localización: 


Se deberá describir la ubicación del inmueble, insertando ubicación en mapa   


geográfico señalando las coordenadas geográficas (longitud y latitud) y señalar los 


siguientes puntos:  
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a) Regionalización sísmica: 


De acuerdo con Reglamento local o en su caso el Manual de Diseño de Obras 


Civiles CFE (Diseño por Sismo insertando mapa de regionalización sísmica). 


Así mismo se deberá mencionar todos los parámetros de diseño (aceleración y 


coeficiente sísmico de acuerdo con la localidad en mención. 


b) Regionalización eólica: 


De acuerdo con Reglamento local o en su caso el Manual de Diseño de Obras 


Civiles CFE (Diseño por Viento insertando Mapa de Isotacas para Periodo de 


Retorno de 200 años). Así mismo se deberá mencionar todos los parámetros de 


diseño (Velocidad regional y altitud) de acuerdo con la localidad en mención. 


 


6. Destino, clasificación del inmueble: 


Se deberá describir el uso o destino de la edificación y clasificar según su 


importancia de acuerdo con el Reglamento de Construcciones local o en su caso el 


Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, Artículo 139. En 


caso de ser un Inmueble catalogado por el Instituto Nacional de Antropología e 


Historia (INAH), deberá atender la Ley Federal de Monumentos Históricos. 


 


7. Descripción de los edificios: 


Se deberá describir la edad aproximada del inmueble y metros cuadrados de 


construcción, así como, de la edificación por planta, número de niveles, número de 


cuerpos que conforman el Inmueble, ordenando y nombrando (1, 2, 3 o A, B, C) 


según sea el caso, asimismo, describir sus acabados. 


 


8. Descripción del sistema estructural existente: 


Se deberá mencionar el tipo de material del que está constituida la estructura, de 


todos y cada uno de los elementos que intervienen, e indagación del tipo de 


cimentación (en su defecto deducirlo con base en la visita realizada) por edificio. 


 


9. De la visita de inspección Tipo ocular: 


Se deberá informar lo siguiente: 
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a) De los elementos estructurales (columnas, muros de concreto, castillos, muros 


de carga, trabes, dalas, sistemas de piso, techos, conexiones columnas–trabes, 


vigas, armaduras, contraventeos, escaleras, elevadores, puentes etc.) se 


deberá indicar el estado físico en el que se encuentran, respaldado con 


fotografías. Así mismo, se reportarán los elementos no estructurales como: 


muros divisorios (de mampostería, como de paneles de yeso u otro material), 


barandales, plafones, cornisas etc. En algunos casos se puede considerar 


dentro de este rubro elementos externos, tales como: pasos a cubierto, malla 


sombra etc. 


b) En los estados límites de servicio, se deberá observar si se presentan flexiones, 


desplomes y vibraciones excesivas en los elementos estructurales portantes, 


así mismo verificar que la cimentación no presente hundimientos, 


asentamientos diferenciales, inclinación, etc. que pongan en riesgo la seguridad 


y estabilidad del Inmueble. 


c) Conclusiones y recomendaciones, para el correcto funcionamiento y operación 


del inmueble, se deberá mencionar claramente si el nivel de seguridad 


estructural y estabilidad que guarda la edificación es apto y está en condiciones 


óptimas para ser habitado y ocupado como tal, se deberán realizar 


recomendaciones pertinentes para el uso del inmueble y para que su vida 


útil sea la adecuada, así como recomendaciones para reparación de 


afectaciones del inmueble, en su caso proponer una solución de manera 


general para la atención de los daños sean o no sean de carácter estructural 


para llevar a cabo el mantenimiento o reparación inmediata, mencionando el 


tipo de materiales a emplear. 


 
10. Reporte fotográfico: 


Se deberá realizar un reporte fotográfico de todas las zonas del inmueble donde se 


muestre el estado físico de los elementos estructurales y las posibles fallas, por lo 


menos 10 hojas con 4 fotos cada una, describiendo cada imagen y la ubicación. 
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11. Informe final 


Se deberá entregar el Informe firmado con rúbrica al calce de todas las hojas y al 


final del documento con firma autógrafa, con el número de Registro de 


Corresponsable en Seguridad Estructural, Director Responsable de Obra o Perito 


Estructural (anexando copia del Carnet o Constancia y Cédula Profesional vigente y 


avalado ante la autoridad y comisión reguladora de estos registros). El informe 


deberá presentarse con páginas numeradas. 


Deberá atender lo indicado en el Reglamento de Construcciones de la Localidad, y en su 


caso, de sus Normas complementarias y todas las demás que garanticen su seguridad y 


operación y sujetarse a los requisitos mínimos de observación obligatoria y 


recomendaciones de conveniencia práctica establecidos en la Ley de Infraestructura de la 


Calidad; así como todas aquellas aplicables en la materia. 


Lo anterior, de manera enunciativa y no limitativa.  


 


IV. NOTAS GENERALES 
 


La SCJN proporcionará al prestador de servicios los planos estructurales del Inmueble.  


 
V. PERFIL TÉCNICO 


 


• Se requiere que el prestador de servicios presente copia simple del Registro como 


Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Seguridad Estructural y/o 


Perito Estructural (vigente y avalado ante la autoridad y comisión reguladora de 


estos registros establecidos en la Localidad). 


• Que acredite haber realizado al menos 2 servicios con características similares al 


requerido en los últimos tres años. 


 
VI. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN. 


 
• La forma de pago será de un pago del 100% a la entrega del “DICTAMEN 


ESTRUCTURAL TIPO 1 (OCULAR) PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 


DE ______________________”, a entera satisfacción de la SCJN. 


• El plazo de ejecución es de 30 días naturales a partir de la firma del contrato y 


puesta a disposición del Inmueble. 
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• Cabe señalar que, 5 días hábiles previos a la conclusión del plazo establecido el 


prestador de servicios deberá enviar su proyecto de “DICTAMEN ESTRUCTURAL 


TIPO 1 (OCULAR) PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA DE 


______________________”, para revisión por parte de la supervisión interna, con la 


finalidad de realizar observaciones y estas sean atendidas.  
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